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Aníbal Nicolás Pinto Garmendia (Santiago, 15
de marzo de 1825-Valparaíso, 9 de junio de 1884)
fue un abogado y político liberal chileno. Ejerció
como presidente de Chile en los años 1876 hasta
1881. Durante su gobierno, comenzó la Guerra
del Pacífico, que enfrentó a los aliados Bolivia y
Perú contra Chile.

Previamente había sido ministro de Guerra
y Marina durante el gobierno de Federico Errázu-
riz Zañartu e intendente de Concepción, entre los
años 1863 y 1870.

Aníbal Pinto integró su primer gabinete
con los liberales, nacionales y radicales, que
lo llevaron a la presidencia. Los intentos del
expresidente Errázuriz en influir en el Gabi-
nete de Pinto fue un verdadero escándalo en
el congreso, la sombra de Errázuriz era muy
notoria en los momentos que siguieron a la
proclamación de Aníbal Pinto como Presiden-
te, más la muerte de Federico Errázuriz el 20
de julio de 1877 ayudó a crear la imagen de
líder del presidente Pinto.

Durante su gobierno se promulgan dos
importantes cambios: la ley de Instrucción Se-
cundaria y Superior de 1879, obra de Miguel
Luis Amunátegui, y el decreto de 1877 (llama-
do "Decreto Amunátegui") que permitió que
las mujeres estudiaran en la universidad.

Terminada la guerra, su salud quedó de-
licada. Se retiró de la vida pública, aquejado
por deudas a consecuencias del poco tiempo
dedicado a sus asuntos personales. Después
de ser un hombre acaudalado, Pinto vendió
gran parte de sus propiedades inmobiliarias y
agrícolas, derechos en minas y se trasladó a
vivir a Valparaíso.

Rechazó cargos diplomáticos y se ocupó
como traductor en el periódico El Ferrocarril.
Además, ocupó el cargo de superintendente
del Cuerpo de Bomberos de Santiago en 1884.
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Y llegó marzo, comenzaron las clases y
parece de verdad empezar el año tras dos
meses de vacaciones y al mismo tiempo en
este mes es tiempo de cumplir con la obliga-
ción legal de cancelar los respectivos permi-
sos de circulación para todos los vehículos
motorizados.

Muchos automovilistas asimilan este im-
puesto a la calidad de los caminos y calles
por los que transitan y pese a que la constitu-
ción garantiza a todos los chilenos el derecho
a desplazarse libremente por todo el territorio
nacional, entienden que igual hay que pagar
algo por la mantención de las vías

Tener un auto no solo es una necesidad
para muchos o una opción adoptada por tan-
tos otros que perciben un deficiente servicio e
inseguridad del transporte público; además es
un esfuerzo financiero importante, que involu-
cra el crédito para pagar el vehículo, el valor
de la bencina con su impuesto específico e
IVA, y los TAG que florecen como hongos en
cada ruta.

También hay que desembolsar anualmen-
te el famoso permiso de circulación, una es-
pecie de tributo monárquico disfrazado de trá-
mite legal, que muchos aún creen que sirve
para tener calles bien mantenidas. Pero en la
práctica, el asunto es otro.

El 62,5% de lo recaudado por los permisos
de circulación queda directamente en cada Mu-
nicipalidad, mientras que el 37,5% restante se
destina al Fondo Común Municipal, un meca-
nismo de redistribución de ingresos entre comu-
nas.

Sin embargo, estos recursos financian gas-
tos generales del municipio, pero no necesaria-
mente se utilizan para reparar baches o pavi-
mentos en mal estado. De hecho, aunque mu-
chos lo desconocen, las Municipalidades no
están obligadas a hacerse cargo de estas repa-
raciones, salvo que decidan hacerlo voluntaria-
mente con fondos propios. Además, si los da-
ños superan los 20 metros cuadrados, la res-
ponsabilidad recae en el Gobierno Regional, lo
que implica un proceso burocrático de postula-
ción y obtención de financiamiento.

En países como Estados Unidos, por ejem-
plo, los impuestos vehiculares suelen basarse
en factores objetivos, como el tipo y peso del
vehículo, sin importar la versión, equipamiento o
el año. El impacto en la infraestructura vial es lo
que importa. Y, al contrario que en nuestro país,
lo recaudado se usa directamente para el man-
tenimiento de infraestructura y seguridad vial. Lo
mismo ocurre con los impuestos a la gasolina,
que financian parte de también de esa infraes-
tructura.
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